
LaRepúblicaBolivarianadeVenezuela,comoEstadoPartedelEstatuto
deRomadelaCortePenalInternacional,ratificasuplenocompromiso
con la vigencia de dicho Estatuto, como instrumento jurídico
internacionalorientado a establecer un proceso de legalidad y
jurisdicción complementaria para la atención de formas delictivas
particularmentelesivas.

Comomuestradeesecompromiso,elpasado3denoviembrede2021
VenezuelasuscribióunMemorandum deEntendimientoconlaFiscalía
delaCortePenalInternacional,alosfinesdefortalecerlacooperacióny
complementariedad,a pesarde la discrepancia de las autoridades
nacionales con la decisión de la Fiscalía de iniciaruna fase de
investigación,sobre la situación acontecida en elpaís durante los
hechosquecomenzaronenabrilde2017.

ElMemorandum deEntendimiento esunaexpresióndelmodelo de
Estadodemocráticoysocial,deDerechoydeJusticia,instauradoa
partirdelaentrada en vigencia delaConstitución dela República
Bolivariana de Venezuela que asume los derechos humanos como
sentido,propósito y razón e incorpora disposiciones específicas
orientadasalaprevenciónycontroldelosdelitoscontralosderechos
humanosyalareparacióndelasvíctimas.

La firma delMemorandum de Entendimiento es elresultado del
sostenidoanhelodelaRepúblicaBolivarianadeVenezueladeactivarlos
mecanismosdecomplementariedadpositivaconlaFiscalíadelaCorte
PenalInternacional,manifestado en reiteradas solicitudes y en la
invitaciónrealizadaalFiscaldelaCortePenal,Karim A.A.KhanQC,para
visitarelpaís.



LaRepúblicaBolivarianadeVenezuelaagradeceelespírituconstructivo
delFiscalKarim A.A.Khan QC ysu delegación en los diversos y
productivosintercambiossostenidosconelPresidentedelaRepública,
Vicepresidenta Ejecutiva, Fiscal General, Presidente del Tribunal
Supremo de Justicia,Presidente de la Asamblea Nacionalyotras
autoridadesnacionales,durantelavisitaefectuadadel31deoctubreal3
denoviembrede2021.

Sin embargo,talcomo fue transmitido alFiscal,Venezuela deja
constanciadequerealmentenohuboExamenPreliminar,yaquenose
permitióalaRepúblicaaccederaningunainformación,selemantuvoa
ciegasdurantetodoeltrámiteynohuboaccesoalderechoaladefensa
nialdebidoproceso.Aestosesumaunabrutalcampañamediáticaen
redes sociales, que a través de mecanismos tecnológicos de
manipulación,teníaelobjetivodeestigmatizaralpaísysusautoridades.
Además,hastalafechanosehaproducidounaevaluaciónniinformede
conclusionesorecomendacionesdedichoExamenPreliminar,locual
lesionaseriamenteelderechoaladefensadeVenezuela.

En este marco,la República Bolivariana de Venezuela destaca el
compromisodelFiscalKarim A.A.KhanQCysuOficinadeapoyary
reconocerlosesfuerzos,reformasymedidasadoptadasporVenezuela
paraasegurarlaefectivaadministracióndejusticiaenelpaís,envirtud
delprincipiodecomplementariedad,reflejadoenelcitadoMemorandum
deEntendimiento.

ElEstado venezolano,en pleno ejercicio delius puniendiy como
jurisdicciónprincipalparaadministrarjusticia,eselprimerinteresadoen
establecerlaverdadylajusticia,asícomoenrepararalaspotenciales
víctimas en forma plena,justa ydefinitiva,talcomo lo ha venido
realizandoyseguiráampliandoyprofundizando,conlavaliosaayudade
undiálogosignificativo,cooperaciónyasistenciadelaOficinadelFiscal
delaCortePenalInternacional,conformeconelprincipiodebuenafey
elEstatutodeRomaquedebenguiarsuactuación.



Finalmente,laRepúblicaBolivarianadeVenezuelacoincideconelFiscal
de la Corte PenalInternacionalen elpleno respeto alprincipio de
complementariedad y enaltece el espíritu compartido en el
Memorandum deEntendimientodetrabajarencolaboración,altiempo
que agradece elcompromiso delFiscalde asegurarsu actuación
independienteeimparcialysurechazoacualquierintentodeutilizar
estasituaciónparaobtenerbeneficiospolíticosoparapolitizareltrabajo
desuOficina.

“Lajusticiaeslareinadelasvirtudesrepublicanasyconellasesostiene
laigualdadylalibertad”.SimónBolívar

Caracas,7denoviembrede2021
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